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ARTÍCULO DE OFICIO. /
S. ¡M. la Rbiíía nueátra Señorafeu augusta Madre Ií-Reiha 

Gobernadora*y la Serrtia. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 

sin novedad en su importante salud en el Real sitio del Pardo.

, REAL DECRETO, ,

Luego (jue llegó á mi npricia haber recibido el sagrado bautis-. 
mo Dona Amalia, Felipa, Filar,'Mariana, ni i sobrina, hija de mi 
axhado henflano el infante D. Francisco de I-aula Antonio, tuve á 
bien conferirla, en nombre de hii excelsa Hija Doña Isabkl h, ía 
banda de la Real orden de damas nobj.es de la Reina fiaría Iluisa, 

-mandando se le pongan sus respectivas insignias. Tenriréfelo eúten- 
Mido páraos efectos correslpondiemes.rrFn el llardo á 12 de Octubre 
de ,ÜS5b.^:^. D. Tomas JLobo^Está rubricado de la Real manp.

1 Berlín 3ü Je Setiembre.

El Boletín ^Je l^s leyes contiene el tratad? cnn?!i;idn e-n?*c,5. M. ei 
Rey de Pruria y $. A. el duque de Su}ónui-CjTri> >ur¿*í -fe . *>a: a in l ## del 
principado de íricbtemberg j riu Fruria, w-rno también ii Uj-^j Je p' -«¡¿on
de este principad'?., _______ _______________ '_____________

■------------ M.-JVrn.-jft ^ * • *4 fe 'Y'** ‘~J* ^ ' -• «=-- fe ■-* -.i t"1*.-' s -i
S. M. ei K.cv d¿ PruMa eb prm^,p¿-.1 > ce . p- « O _s. • -
2uba el Congrego de Vieq.i j ha n vnfead•« p-c j :ev¡-r^r*'c-. c*'i 

cií-n ú fu minbtr''» residente. (Tu.lkr'ivi d'e r’.ide. . v M. ti t* v 
ha nombrado al Consejero. privad? du-ect^r de i- a fe m.r.. a. j,»'r.c ( 

i i\qssler y al comcjé'a privado de Icga-feon Ec-fe fe-« de l:fe.; -
’ piies dftjhaber cang/cado sus respectivos poder» i iua determinado . «

1 ariiculps-» rcs.e>rv,índoíC'.rjl*'fi-art. ►«>.
Articulo l.° b. A. el duq^c d? Saj^pia-O'A'-vrr-ífe ifei >.e fe í¡

Rey de Prubia, para tij. sus hereder--- y ¿us *u.t> ie< 
de soberanía y propiedad, el t.rr'.torfe» tjuí le u.¿ ^rií 
los artículo^ 4^ } d^l acta'del ■? V.feri
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venios ulterior^’, \obre la ohlU i^uV?^ dei Rbi:s, r hs nz~ 
ahora bajo la. denomir^cíon ¿c fir-HifAfo Je
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PARTE NO OFICIAL.
KOT1CIAS EXTRAkGERAS*

:.crc ¡7"' 
uW ¿¿aci.y no %,-i.^c

, Nauplui li° Je Setiembre.
^ ^

El Soter, periódico de ;esta ciudad, publica con fecha de hoy un artículo»
cuyo ^bjeto es prevenir-ftlas falsas é injustas interpretaciones á <jue pudieran dar 
Jugaren Kuropa los últimos disturbios del Pelopnneso. ^jeclara. gue Utó dimen
siones políticas en G recia rio .han tenido un.-carácter mas alatoninte que las 
qoe acontecen ordináriariiente en cualquier otro pá¡5; qué la mayona det ptn:-.,

■ blo es constitucional, amante del orden, é Interesada en promover el bien v la^ 
prosperidad dé “sil patria? y en fin, que los gricgo<;., lo mismo que 1c* W hScs 
de Inglaterra y) los literales de Francia, se?consideran coni'o miembros de la 
gran familia europea, y íispíran á consolidar en’ toda la tierra un sistema.de 
paz y dé felicidad.

El mismo periódico confiesa que en Grecia exbfe también un partida 
retrogrado bajo el nombre de Napístas,! compuesto de hombre* «in mr-^ter1 ni 
principios, que amían por reco’brar su dominácíon «-obre -el pueblo, v hu^cuV 
un amo, á cuyas órdenes puedan destruir el actual gobierno, y p**ncr ot:a vez 
á la Gretia bajo el yugo de la esclavitud. Üay igtialmenic mtagjntes, cuv-> 
inllujo, aunque puede ser pernicioso, son hombres sin arraigo etí el p.us , sirv 
patnotisirío, sin principios, cuyo único ofivio es U intriga y charla!mcc;j; 
pero que no encuentran cooperadores para llevar adelante sus* planés de. desor
ganización.

El Soter añade que la gran mayoría del pueblo do. ha tomado parte en 
la última insurrección ,‘ que ademas no merece la importancia que se le ha que- ‘ 
ridb dar. Todo ha sido obra de,intrigantes, que sib dudií sis hubieran vistv» . bü- 
gados á ir más lejos de lo q«¿ ellos: mismos pensaban. Los r&pistas también 
han representado ¡su papel en los dislurbio^ , y han seducidti a aíígurros misera
bles para.asociarlos a su causa-, pero de ningún mbcjb puedan Ibs sucáos* ocur
ridos servir de aciifiacioñ contra todos los griegos^puesj es cjic^to que étsóx: qqe 
el Rey pqso los piquen nuestro suelo, el ^entusiasmo y amor ydel pucbl« » h*.cA. 
su persona no há disminuido,* nj se ha 'pronunciado una'sola- palabra deÓ 
de desprecio que indicase falta de rc^perp n sus actosf al cohlíaiii» h» 
naprsros no ¿on, capaces do levantar uin stdo hombre sin lu^cr ii«-o del u^mhre' 
dfl Monarca , pi reducir a ua tolo. iuibítRuie dcl cariipa , sin íwu¡le ^icvr 6
«5'para sustentar el trono. _ x \

Lo^ distin bios del,:Rc|pp5pnqsl& pueden considerarse cosno la úittuu bata- . 
lia chjre los púncipios que a^tüalmür.te dtvulen el aiund-o. Lo pasad - \ lo , 
fe tur o esun eit lucirá, con la d*fccenc:a de que cj p^irtido <ic id luturo e>.el 
partid» 'Racional *y cotiM-itiícibna'l- ,45Sl ¿I iiw po^crt*o efe numap^n encr^íaj 

talentos* es pl que donunq-An eJ ttuno^ en .el miniricria .y cfn to-.h^s li.s 
<nipicadri« ¿d taBíidñunÍ5trá¿Ion, y És en htí iiK.ritsbléiu^Ri^ 3¿nátM5ía, •

" 1 .. . :í “ •'*< ' •■'■ y ' 1

Art. !2.° Kl Rey de 1'rus.u acepta e«tá ce*i vn . v ,u 
el princípado de' JLíw1rtcmbcr¿ ¿od t .|lps, los tk*rc^hos 
ton aneju$. ' ' _ , '• ri

Art. d.° Para la cesión de c«¿e principado pa£iií- S. M, ei’Rcv de Prí.^a 
á S, A. el*duq»q de Saj'>ma-C-b^urg-G«>lha no**'*!"- una rcT»ra; ■*t J-c *1 úr 
rixíjalecs', a títñlo de ¿ndcránjjtawjái^ sino que pitadra adenras* a i. A. en esta
do de adquirir una. ptjjplpdad 'TfrrTrforial, sifci por \b ai-ydyL>*n de bsenes y 
posesi/nnei v^ TrtefirL-ndoifc dunjiriús prjisianü:>2 naa.tu^ra eví¿ iií;!c,nV.j- 
2acibn al principad» de Lutodas las relaciones ch ’?a Ha
llado este principado «.un ro recta á útx^i dé bajoráa-Cobc^üi^-G tHa r áe 
Sijs miembres.

Rey ¿fe pr:
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Art. iA Entregara 5. A. el prin^ipadó de I.-iJuerchcrc -a over qc 
4á d;as,dc¿^ués det war^c de Uc ratihw-.^-.ñe^ d¡A p'^cnt'-v.-rv-,

Art* 5.® ¡fcL c-n*.t;-r!genie federal qué debe vum-.r.i'Ur ^*1 prir.c 
LichtCffnBbrg'*ef-a Ineí^poFad^ por i. M. ¿i R^y de F ;ívu>.‘ ^ yr'.r ^ : 
•siaíJo, s^n que $-*a ne-c^sár.v* en.i,.- -rmar un v>. rúente
csic- principad*’, l'or este aumento deh cónrmgc^ite. p',**V.u'. ■, • \
5¿¿s obh¿a^.;onvs v r-*5|*Cwt'.j aria ».• •rrfedtr^1 A pe? v >.:¡ . t.

Art. 0.° Ei p-r-inc 11 a do de L- a\-k c -pa^t a .j ; 1 -r de '
deuda, con I-* dere. E -v efe i*» e?r. oA* i't-M-, - •- I *• ^ ’i-v
en Us ihtas dei'pr;r..'faA*, f v;:-ti.d de -r. . 7 e- : c* . r. ¡'' ' c
tambten un ^*.-rvven. • p.rrt;_t par^ ‘ . *. Ce .as e v*5.a'T-a .fe
ten pe'tdícntC'-v-'

-a RVs
^ niCadv» a las w >;J.' c.r ^ ufe' ?’• v. *; •

<1 presente umuí. • -..l -le a. , '
ct>?.hrmadvi b. M- ^ Ks » ^fe .1 1

. me ui- -n dtri.'KU .1 fe' . *■' '*•...
m-a^va tiel <. n:e-n '.. .fe i -¿ • • * -, . -: 
na del 15 de AÍ.ivri vlé lo'-' . ' ..

. rtiwiuru | ^
Art. 8.° Ra. ^jtjsi el ^r*^cr.te l~a\**‘* ' 

de bajttvnia-G.rivu:rví-tt .ti?.» . ;**c wJ^cCitan 
T5 días, gantes ^ p.**b;e fu.re.

V los pricnip'^cncia? * rian fi-rmad> el j- ‘ , ■*. p<*r«-endo
I.In Hfes anlp-|ps.1?í'.tfeho cn-i;ctl:r: rí' vi 
iiuiUcnno ^íc^Icí.- =1 Jf-eácr uo Cár^s de 
R ceder- 1 •

■ n. . lían;£aufi¿a^> ti'pDéáíáts?c.rr-.iraefe»’A"^ c* R>; 4e}^»»s©' y .S* -^.¿1
, duqúe, de Sa^rriarfe-’briufiS-l'otHa ¿ri at c'íc '
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Se.-han¡cap^Ád-'w táy. fafeti-acnsAív-ei 12 ,dc írq Leí usa fóerfffrr.^S S&- -
(tenibre ‘ ,

Je. ■etú. -

saber
fc¡ , t t ' 1 T

•‘N.is feArico Ouílicnno f>o 1.1 de I). B-.'-r ,¡c rru»¡i , «scíSitc.»

' . ■ A* eí 'í5»í«5bS: «a §s#^»i«k-t3í*i»arpHGntha»-
^-awró^fes/yliwifáedid.!-^ sabewasiC Opa#«W*iiptfti»rii* ^ne. 6h*m -etjsíiKpptóa1. 
^«4» MffjHtSvdsj

■/



carnes* Wksmía^, f^imberh. Kami,TMer y i*'*? v
lar, i conMíwncM ckuB tnt^ oma.iidó <t 21 fe Mijo, Uxn*ev» m*' pe*+ íx H*¿**lu fl t^W oéMb
rion en virtud d*t emente decreto Real de lee dicha» pené» dei «OTiio.*» CO- el maéo fewax^qu; <* **?%* y»far csfcsr á*¡
nocido juta. ahotahejoei nnevUr. lk principado ée Lnkneinj. y fag* §Éf ' ‘ ^ ' k~
corporalmm á nuestros Estado* con tafeé k» fewcbo* de tdfc*e**«

.. S. A. el Duque de Sajonijs-Cobourg-Galha dhpmwdo í i 
mentó defifetifed; Hateroosievantár en Ja frontera 1» ' 
indicar nuestra soberanía, f se esculpirán en Ice acliea 
fruía-*

«Manda moe a todo» lo» habitante» de aquella porte 
taba incorporada á la monarquía en dafio'-de 1®16, jr de>_
poMiion , que st<» reconozcan por Bt lastimo Soberano ySefarsspseaoEymt» 
ten á no* y á nuestro* sucesor» d debido boaumagede fidelidad, * jtMM i*»- 
dcccr nuestra» leyes y nuestro» decreto*., ^

•• Les Aseguramos por ftueMra parte la .protección de qce jora» V* 
fos de nuestros atados; lo» gobernaremo» como á Sos ¿aun, y pc'Aene- o «a»- 
t o» dáñele» la ^trperiíatFdel fe* y la de U» hstfeMsck. Conree -no» al 
paivfeque ramo» nuevamente a tomar poxaíoo la coucrtucioa fe <*'—*> qi« 
hame» concedido á lo» otro» puntas de la ntonarqu-a ,-y.supaánúmo» el consejo 
ímtitiiido por el dccrüto ducal de*27. fe abril de lü:?l> haciendo enriar a,>a» 
habitante* en 11 organización de lo» estado» de emule» y de pror:r-.;**. Cráa 
cual conservará la posesión y el uso de »u» derecho» privad-.» te* <-r. 'iea.cA 
civiles y militare*, coniS también tos peroíooadosfel principado de i. r breas 
bcrg, conservarán inlactos su* derecho» y su» renta».

»Como no podemos recibir en persona el botraru c. es íuítiunüs, 
queda encogido de recibirlo en nuestro nombre el presídeme ug
vVilmide, como también de tomar posesión del principado y de >r»t*Iar es 
él nuestra» autoridades. Tal e» nuestra voluntad Real.—lecho ca Beca iá de 
Agosto d» 1834’=f*nn*d°«frC(kríco Guillermo.

Idem 6 de Ottutrr. -----------

tomar mn&fir otra la me- 
pofetamente 

*yt*ki ¿cene ano coa aa em- 
SeiMB» c<n» ¡fesesasfecSiáfe» que se ejecutan con la 

S=oay«ge'dB$Í58ar evitado al Estado ana 
osa uacootúniacioa dei sistema antiguo, 

«pécari, «e bs Mr^mfeaifeéíferia* del (UMriSflgso pa- 
Otáo ir

hm¿m 11 Je Oczttíre.

’Ptmáet fáéZcnt. Tn yor í',4 crxnrJíAn 'í las ¿ce Se. la tarde) 91.

f£énrv* 3E¿í»í-> por as clonan 4e Madrid la: noticia! de la muerte de 
D. ferie» de ?-3cUt&Lrx ‘rtf'rfffaram-% ~ — ~r u'inir Ti Sqo la presiden
cia fei fejme de Pasméis, oont apro^márs saéwí. La Reina había tonudo las, 
ríeisías-deí af-íeren, y í¿ pro* o»-dsi teanr^So* í_r Címtra de Diputados se* 
hrhia ca»ur~.r.a-.ti>ea seaúja. y Tn~- paca trgfar-rr jr nr^lrT;" ■-*- Ja ¿o,vea
Rda¡ r/ ac¿--j

l 'a carta de C-e^Sanréwóa „ «o fe&a E<J £r <~n'emfiter dice que fa Puer- 
a ' ^-uatív . _r_ ri-neccr au yrnzriíeati» r que i.t rirre. .ii'cntari i mucho ¿ 
r retrr*. y ddi-n-sútr» iaaáaea 
, d-enjeidad,-* ^n. tr-í", eí Irroera--. *

-i« gad*fl» que proÉran sí cnsnams- 
v íe Eo* hombres de mas indujo que 

le leso un Sanas ¿tn— 
r y el nombramiento de 

en Constara inopia no 
desordenes que acontc-

Ilé aquí la respuesta d» S. M. el Emperador de Rusia i la earta qse le 
dirigió el Rey de Frusta, relativamente al destacamento ¿e t#vpa» pwr-is 
enviado á San Pctetsburgo:

••Tengo la mayor salMslcion en participar i V. M. que la V/icnrdid 
del 3t) de Agoyto , que era hace tanto tiempo el objeto constante de mas pen
samiento», acaba de celebrarte felizmente. Ha «ido «randáot* y beile, o*w¡ to
do I,-> que tiene relación con la memoria de nú queardo besñasao, el dtfus&t» 
Emperador Alejandro. -í—**",

-El monumento que . la Rusta agradecida ha erigido á »•> gloria, =» ¿¡rr- 
no des» nombrel La divina Pfividencca te ha dignado hacer qae «a este da» 
Uno de lo» mas hetmbso» de mi vida. Lo* recuerdo* que ha gzatudo en mi cm- 
razon me representarán por siempre toda la gratitud que debo í V.E, cuya 

_«mó'.sd benévola ha realizado uno de más mas grato» deseo».
'•Acreditar á la faz del miando la fraternidad de iras qaenc á la Ra- 

tia crin la frusta; rodear él monumento consagrado al Emperador Aiajasdro 
de Iá Hor de los vállente» que tuvieron la dicha de combas rr jatfgtra con 
el bajo laa mánus banderas, tal era, según mi toarttom úaóu, rí páadrvo 
bomehage que debí tributar al Príncipe cristiano qué reconoce» Sar.vJdgoee.cg 
os la gloria de sao arma» el beneficio de una protección de todo puazo drr.-a- 
V. M-, unr rvdore á mi% sentimiento», se ha dignado hace? qae o ey.-ricro pru
siano haya aíslo representado dntre nosotro» por la pracaus de uno» «sggws 
condecorados coa laa honrosas jrrúgnra» que recuerdan tan ¿áoriounsesce la» 
campafiáa memorable» de ¡o* afio» de 1813, talj y J'ttl L. (yucrsaCrr qe en 
tan solemne dia no me quedase nada que desea r, confio V. M. » irv. ác set» 
augusto* hito» el mando de aquello» valiente», a áa de que cada soiáa¿n ron 
creyese hallar, como yo, un hermano en as» Ignara de io» femerr» qae V. M. 
*s dignó honrar con su elección.

" Profu rula mente conmovido por uta tetúsaeías de usrur!, cwaplo 
un deher grato para mí, reiterando hoy coa toda nú alma la aprnsm de ins 
sentimiento» de gratitud y tierno amor que he consagrado á V. hL por toda mi 
vida , y con lo» cuales quedo de V. M. el mas alee turno .yerno —- — 
Taaraáúie-hclo á á de Setiembre de IIU^A Si M. el Rey de Pnw.*

■AVIESA.

jMlaaíd 7 d* Ottutrr,

Se confirman toda* Isa noticia» qoe se han dado rdariraa al ranaiam de 
rV-f.» Maris, R«ina de Portugal, coa el duque Augusso de JLcudraemóezg, el 
mismo,^ue baca meo* día ha salóte» de cala capital peca d pnacjt|tad» <B

. -fl Príncip» heredero permanece todavía en Víena, y no wpenará á oa 
hasta fine* dd Mk Lo» esposHsk» de su matrimonáo se r i trtai ■ n es cúa soú- 
versaou ds w imróniemn {Mtrturiu de Sunuc)

MAMA.

tí 
¿O»
aso

auuR^£3háv ascr sí vjmr, rt .íí-íl 
pcrwii, ss ^sawí^ia: •Üet ¿fríi=r=i
KS 10COO& í>*¿r ¿S dtte ^ q-

— SfiJtefc tOC4&TT£¿fi> ^50 -ICSBC^lCr,, .éitíl) ■
sa, b Cnticaác» asuSir» ss^sáucrrns áfc íf» gric3?>í f ct gobierno

ís-Vr, a. jctüir ie íaccí yn» idcim, rts^pcTíh ^ ícntore el dere—
cir> íj^jrjKtv íepr>ccr j ¿eg* j 3zp*jLies, ¿e ítiber suio degoí-Udo
~ Tszxzjfaíc yr&ídAZd.* &£rjot9c&i Z4UBf> tac&or «avo ai tjjue fue flom—
br***- ys z. «^cv iisar záxt'zcrc, -y*r -garre dd -íuü^n es jrerdade-
■s1■arjgff )3aeri.gfa,; afc»g, t a#> « urca ia ¿amjmírfc íer o^trcTado en es- 
M íiZxmrj* catfa •mrjt. á* *ad» «r r» «c-*£Uií*aoir de ios- rAfas, y

Mi «¿¿Zitiv Cfijif*' jafrC? imo^rj iTíh. I^V, -í .ytf aO p!XU|UaiCil¿
CinMfeiidfra A?rraásu «a -usf áíaei. £^íT& *>fe ¿-..ca, y ggr>jicn<tfi> ei Sul-
t*a ** gr^fí\arae^n£ ipe- sasr-a. erXz*. ¡fjt 'e priva dd apoyo que po-
daaa ¿dTe p» -Ry^r«»edgc¿iaa zz.úc~& •i¡c¿eá*¿cr su. trooo^ Semcjaalé asedída 

ifltt tict JCéaorfb, -se -c^buae ¿ ¿JS- ^iULcqos de Paicf etíendí, fiajls» Óc b Igferror

Eí Csjrrm frjmerz 1Z~ 
yrx « ^r:rx¿-p«r dfcs iasvíÉa 
cs¿o de SefíiSí’'* ^

£4. -¿r Gc3a£rr&.

¿coi ^rsr/vt .£e£ amrcitjuío de Ucfitonberg:, hacha 
Co^i«c^-í¿BTcStt» ^ de Ptuv» (véase el artí—

iC. 4 5e xí ¿ad>nere» ie £jvn¿res v ?arís por no haber 
««tí que *^op»a el articulo dei cor-

seTa ^ is -¿a nr,r£ sa^uíenne:- -Ex carnntr» -te cesión de e?re principado, el
%zs 'jz Prafcü v 'otia a 3«G2^ a£ •áe'iiionx^r-C>bour2 una suma anual
de ír*5í n-aticjca Cr-aev -x^grnaxraacaf-a^ j « psngr.etfx pr^cejstn de otro Estado, 
btex -^e* jr« ese^Taa ¿c c^tapssriey o- 3¿ea, Csgancndole un dominio

: i i*' P’ruoc

e-zC^R.iO' wsrrn d'_n_ io

X

2 Or Orlarévft
D. Mígraei , qut s» hall* en ota capit al de rq 

del pasado bmaOtmis , h« mandad» a* datrdiuyA catre la»
Wi de SU»día»,qunfanón el Z9 <UtMarido mm, ’ 

poséa no ha quavida recibir otna pinoans^tsel» 
toa inasma* que fueron áfatifrin á firtáoáuric y I» ntmo.

- dej lárea une iLc. tivx garra. ¿e Oíxviyz parece, según 
¿la» , qac ¿ xa—gog-aácins f xirtrir— yesedsit torasag (fe los tres departamentos , 
mtr-.ii.aaíc» ceá ?—> ana .-ryiám a -saacui», ^lca cqrraá reria Cuzuo. Para 
eaijCZ*r qje — — *g .-i-atiaga- haoi.i ciíuíu ie loma, el Presidente Or-
braao c.-» ras Aciwe Tueaszun stuaterja^ emisarc-adorc ai mismo tiempo 
ex ara .áerjAitrla. -te ¿aem xc Cira J£x-er íi'.rz. un. wueruo escog:.lo para 
enriiT'-ar ss Chut», v.-Jlr ¡uyma sk , y marchar -('ti! c Arequipa. Por Eríja 
de sefias uisecura , icace» y se 'arn~ar- «e -.s=ai ecpnesto ei Perú a eíernr* dis- 
t¡Kfiuui, pug» ipeca» se c-arscavye au axap.ím, ana yiai ípia. orru. ^óü&rúr.)

*y safe m ir DfiOAiamas »* ña taemsawecidfa auSfenmce eu medio del 
gars iMiuurg'. ¿omnae ac,astea» »kc aMÍáfea »jv¿ poco la fiam» <feca*i tiv 

a»* asOersoa Or Íais»*. En Iseac. uxr lasmometnra Bscátoal lijara con 
«*je£A snofeis. üm erífvcmn nrer -narirv —t. r&aÁr » 1» ilusTmcion dé arpie! país. 
L»-ásicMam'íí-mncaé», me» -a centona y i» moderaciónr nacer» corre- 
fe; fiinátafo» epeatn» ne sue Serafc-a réx.e asniíado uua. medid* cuy* mioar- 
tán ln i» au fi. eá yntazr Rea» en» cu* ástnt*** mosasateidad.

La Roas ae Gosney*?' osatcne es »* rmmero 22. de Setsemhne un 
anñcaáos ñrstdfe par i» xiorcer** -se essahsñ«san>s.r y d. emd prueba que loe 
yuefea» fe finwepe áseceat rt msyaw <an fetodui» Jo» derecho*fe o¿ 
éu. tk jeud rdnawi'

-Aesoquc in Hfeatv—as afee triíf* 'm diefe. fe ptnwure fe I»- crié 
sEthir.smer i qac fe ünen nndi r«4» «acmam de Europa, no ha 
felfean «rufiófe. fe r^oía •» infesta. Aíanrtos^rnencias. bandirioido J nuers- 
IV» <- IÉ «"* I pesucroomfe eenm efensts fe fe* raSé^ufe» priíiricfe^qee' hebiutt
iemafe ase zesfeasHEate i» leane sc.nii etutbí................................
ftepd<
fex «tenr «fesn* fe que o*



•, Tfcfcíftt prutfdg6ut<*-4el lord WJriií?HlíffV uno do; lo* Pan» nrnrácaC 
de Inglaterra, se ha casado ea estos días cu k¡i¿lesia de MafjrJebooe. con .lí? 
nieta de Desaliñes, uno de los generales negros que dirigieron la revolución 
de la Jsla de Santo Domingo. Mis* Ama Dessalmes es una bellísima negra; de 
22 áfiós, poseedora de muchos millones que le ha dejado su padre, coronel 
que, fue de un cuerpo de alpagas de la'cóntpjtfíá de da india. de PatisT)

...r T as tropas Sardas que están en la Saboya no han sido ni mudadas de guar
nición .-ni aumentadas: se .componen, cu. todo de SSOO hombres dé todas ar
mas, de los cuales algo mas de los dos tercios están en Chamberí y las pequé- 
ñas ciudades inmediatas. No hay artillería sino en Chamberí y en el fuerte4e

' le# Desterran os- sobre el monte Ceñís.
‘ ' '' •

___ ¡La Gaceta de IdS Poetas de Krancfort dice lo siguiente:
Clistel l.9 lie Octubre., «Hoy los ministros han presentado á los Estados 

un rescripto del Príncipe co-regente llamando otra vez la atención de las Cá
maras sobre el presupuesto de guerra. S. A- dice que ha considerado propio de 
su deber hacer esta comunicación para manifestar al mundo su respeto á las 
leyes, y también con el fin de que la Cámara se abstenga de todo acto que 
pueda indicar menosprecio de las reglas legales. El rescripto pasó inmediata
mente á la comisión del presupuesto, que dará mañana su dictamen.”

POS.TUOAL.

Lisboa 18 de Octubre.
Difícil posición es la de cualquier ge fe de la sociedad , cuando la escasez 

de medios no le permite atender á las urgencias de todos los asocijdos: en
tonces se suscitan murmuraciones y lamentos por todas partes, siendo tan na
tural que se quejen los que sufren , cuanto legítima la disculpa de los que no 
pueden satisfacer todas_las necesidades. Se verifica mucho mas esta situación 
penosa en una nación en que se altera extraordinariamente el equilibrio entre, 
sus recursos y atenciones-, y tales son las~apuradas circunstancias en que nos 
hallamos( y tal vez nos hallaremos algunos años todavía: en este apuro se vió 
la pisada administración, y se verá la presente.

Una Nación cuya industria hace tiempo que se va acabando cada día , y 
á quien se le abrieron las venas de su riqueza para derramarla en el suelo e.x- 
frjnzero, ¡en qué puede ocupar los brazos de sus habitantes! Condenado el 
ciudadano á la ociosidad porque ningún interés le excita á ejercitar tus faculta
des de un modo productivo, vuelve los ojos al gobierno, en quien residen toda
vía algunos medros, aunque con harta pena reunidos, y se juzga con derecho 
de exigir de el su subsi: u.icia en cambio de algunos servicios.

Estábanlos casi destruidos, ciando el terremoto horroroso de la usurpa
ción, continuado por espacio de cinco años nos sepultó entie sus ruinas: mu
chos millares de ciudadanos de todas clases que pudieron librarse, o que no 
perecieron debajo de ellas, emigraron á tierras extrangeras, o se vieron presos 
en espantosas mazmorras maldiciendo del tirano, hasta que llegó la hora opor
tuna de derribarle: empezó la época de poner manos á la grande empresa: ra
yó el dia del triunfo; cayó el monstruo, revivió Ja libertad, y en torno de 
ella aparecieron millares de hombres beneméritos, pobres de bienes de fortuna, 
pero ricos de gloria, de honrosas cicatrices, de quebrantos y de padecimien
tos dignos de envidia. ¡Patria, qué tienes tu que dar, cuando tus hijos están en 
penuria! Los míseros despojo^ que re dejaron sus enemigos. ¡Cómo socorrer á 
todos! Es imposible. Tal es la crisis constante en que se halla el gobierno. Son 
mil veces mas los pretendientes que los empleos, y entre aquellos hay tantos 
beneméritos, que aun cuando se centuplicasen los destinos no bastarían para 
todos. No admitimos la injusta aserción de que los portugueses tienen manía de 
ser empleados; es una. necesidad, y existe en cualquier otro país, cuya indus
tria, se. encuentra en el mismo estado que Ja nuestra, y cuyo carácter ha per— 
tú do <u actividad por ios hábitos de opresión, por la inseguridad de los bienes, 
per el disfavor ó des precio del gobierno hacia las clases productoras, y por la 
ninguna esperanza de ventajas e intereses.

¡Y qué ha de hacer el Gobierno! Preferir í lo menos en eí concurso ge
neral á los hombres de mayor mérito. tSagrada máxima de justicia! ¡Guerra 
implacable al que la desconozca! Mas ¡corresponde la práctica á las intencio
nes , aun las mas puras: ¡El. Gobierno, qüe ñó~sicrnpre puede ver por sus ojos, 
dejará de ser engañado alguna vez! ¡Son acaso los hombres justos apreciadores 
del mérito de los otros! ¡Y es cada uno recto apreciador del suyo mismo! ¡ Y 
cuando la necesidad agremia, exagerada por el amor propio, ó por el espíritu de 
partido, ñopos parecerá siempre superior nuestro meiecimiento ó el de nues
tros amigos ai de cualquier otro que salgi agraciado! ¡Y no es verdad que este 
juicio acusador se repetirá tantas veces cuantos fueren los casos de exclusión! 
Hemos, dicho muchas veces, y lo diremos siempre, porque nos lo inspira la 
conciencia, que la imparcialidad es nuestra divira. Arnicas enim l'lsto, sed 
trwgij- amita -peritas ;■ y por esto no pretendemos negar que asistirá la razón a 
algjano qoe se juzgue injustamente postergado. Demuéstrese el hecho, tenemos 
la convicción de que. el mal será remediado; y pues que desgraciadamente no 
pueden dejar de existir tamos elementes de desnivel, poique no hay medio de 
repartir los empleos de manera que esten futra del alcance del fatal agente que 
excita á pretenderlos, que es la necesidad , convenzámonos de que en el deplo
rable estado én que ta halla el país. Solo la tolerancia, la buena diligencia y 
la esperanza pueden salvarnos de las dificultades que nos aquejan. Tuvimos va
lor para resistir ál diluvio de majes en que nos abismó un tirano: fuerza es 
que tengamos un poco mas de sufrimiento", mientras que el indujo creador de 
la libertad establece algunos medios de independencia para los que no la tie
nen, y ifc prosperidad fani todos. Las Carita ras con su ilustrador patriotismo, 
y deacuerdo con eVGobierno, cuyo único fin es el bien público, trabajan en 
ia obnf de k felicidad común; fuertes obstáculos se oponen á ella; pero serán 
vencidos: en breve la nation sera feliz, y embaces cri vez de alamores solo s* 
oirán himnos 'raí loot dé k libertad. (Gaceta del Gobierno.)

' ESPA.fi A.
Mdsltid 26 deOctubre. ,

Oficio recibido en 'el ministerio de Gracia y Justicies.
Coautaría regix de Navam.sExrmj'. 5>r.: Ldü'atroces erímenos (piedra-*

1&S7
r«m«lé dbdktiav éirrnbejds, JfljScjGitoaio 1*tí#,CfafaSet 

“■ jJrtreoG* df.ías.Ilanaadas aduanasRcaie*, establecidas por la
juafa revali|^<j£ir,Uid€ híai^^-nie tenías, ea la anayor agícacíon/v siempre 

■ 'Sfckfrp ci ftjóflo. rna^ eíutax para, el extenptnto de !an judjcy 1 ci-
} -aipslUflftdjftffigfltc £6:haí Consegú uto tan portante servicio^ por .¿1 deno

dado t^alor, penosas fatigas y estricta observancia de las instrucciones yjqéditl 
día 18 del corriente al sargento 2? de gendarmes de la policía de mí cargo 
PascÚal García., CUyo'parte, recibo ea este litomeríto, literaliBér-ie dice asi:

L: Sfc í.-Aycr 20 del corriente á las cuatro y media de su tárde se lo- 
lo&fítfiSHÍtoá, dcSeos,de V. S. y mips ppr (a exjtjruíon de la cuadrilla de 

iaixiosoi<ju^coiXnombre de aduaneros, ai mando dei titulado teniente capitán 
JoSe Antonio Erro, tenía infestado y consternado este país por sus violentas 
exacciones y rapiñas de toda clase, y muy particularmente por íos horribles 
asesinatos y cortes de orejas que-foecuentciaeatc-t^ecutaban en las personas que 
conducían víveres á esta plaza.

”En efecto, señor, despue$ de haber caminado diez leguas por montes y 
sitl alimento con la bizarra partida de gendarmes que kc dignó V. S. encomen
darme, sorprendí el pueblo de 2ubiri, guarida de aquellos malvados, distribu
yendo la partida en tres porciones con tan feliz rebultado, que la primera q_e 
entrótn guerrilla á las ordenes del cabo Mañane» Hernández, mato á cuatro 
dentro de la casa en que estaban, tan luego como el gírente gendarme Do
mingo Alegría concluyó el primero con el vigilante, apoderándose de sus ar
mas, mientras que yo ton la segunda porción tomaba la derecha-del pueblo, 
cerrando el paso por donde los tales bandidos podían fugarse, cuya operación 
tuvo igual feliz éxito, pues dos que intentaron evadirse por alia, expía: on con 
sus vidas sus enormes delitos, habiendo rido el uno alcanzado por mí mhnv.; 
de suerte que ¿ esta gloriosa jornada se debe el casi compLeto exterminio y 
aniquilamiento de tan perjudicial y abominable cuadrilla ; pues siete quedaron 
muertos, y entre ellos el cabecilla José Antonio Erro,sugeto tan atrozy te
mible que su desaparición será de ‘urna utilidad al país, y á la causa iegilrna 
de la Reina nuestra 5eñc>nrr~y~ ademas son- en mi poder su caballo y armas. 
toda su correspondencia, seis fusiles y otras tantas, cananas. La partida se ha 
conducido con el valor y entusiasmo dignos de su noble instituto, v de la sa
grada causa que se ha propuesto defender á todo trance. Todó lo cual elevo al 
superior conocimiento de V. S. para su satisfacción y demas fines que corres
pondan y fueren de su justificado agrado. Dios Síc. Magdalena 21 dé Octubre 
eje 1834”=M. I. S.zzPa'-cual García.—M. L S. comisario regio y subdelegado 
principal de policía de ©te Reino/'

No es, br. Excmo., el número de los que han exondo sus cf'menes el 
que da mérito á la acción del mencionado sar0ento Pa^u ó G i c. 1. v de los 2 1 
gendarmes, inclusos los 2 c.ibrs que pu*e á sus órdenes, si la cl.oe Je Je.i::cuen- 
tes, porque la consternación en que tenían todo el radio de e-ta ciudad, a nv;s 
de cinco leguas, producía la horfandad de muchas familias y un total ímpcJ.- 
mento para remediare con la introducción de víveres en que La curaban, y tam
bién porque la correspondencia que llevo inspeccionada es de m.nto para ulte
riores ventajas-contra los revolucionarios: ruego , p**es , a V. E. que ai elev ar a 
S. M. cuanto va expuesto, incline su Real ánimo pura que po: ci mGusierio de 
la Guerra soan-*ecompensados con particularidad el mencionado sargento Pas
cual García, el cabo Mariano Hernández, y el gendarme Domingo Alegría, 
sin perjuicio de las gracias que estime también S. M. en benefic.o de los demás 
individuos que han tenido parte en tan brillante suceso, re_ibi<í. en esta pía 
con el mayor júbilo de ios buenos, y cordiales felicitaciones a íc* dignos d< 
fensores del trono de nuestra inocente R.l.ina y Señora Doña Isa&*£L~H.\L'*4 
6cc. Pamplona 21 de Octubre dé ld34-c=Excmio. Sr.rzjose García Suelto.-^ 
Eterno. Sr. Secretario de Diodo y del Despacho de Gracia y Justicia.

Partes recibidos en ¡a secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra,

Excmo. Sr.: Por el bizarro comandante d¿ armas de Trcviñ*. el cf.mnel 
y capitán de la Guardia Real provincial D. Miguel Marín se me dice en í 
de fecha ayer, que en la madrugada de aquel dia., doce de W titulados adua
neros que *-e hallaban al fíente dei pueblo da Perrilla, terminaron la carrera 
de sus crímenes ,' sín haberse salvado mas que uño , que aunque he idóó logró 
fugarse por la espesura deí terreno $ cinco fueron muertos en el momento de 
la acción, y seis fueron hechos prisioneros y pasados por las armas , con arre
glo a los Reales decretos y ordenes vigentes, después de preparados a morir 
como cristianos.

Para el logro de esta expedición, el citado comandante de amias Don 
Miguel Marín hizo salir dos partidas de su destacamento al mando de los sub
tenientes del propio cuerpo D. Miguel de Vargas y D. José Machad 1 á las 
tres de la mañana con dirección a los pueblos de Eerganzo y Portilla; y ha
biendo divisado á los enemigos sobre una altura, la pa.ti.da dei tíLial \ arcas 
dirigió su marcha hacia ci pueblo-sin atacarlo, con-lo que, engreídos, y cre
yéndose seguros los (aceitosos, dieron tiempo a que el sargento con una parti
da que destacó'Utó flanquease; y entonces, atacándolos dicho oficial pó: su 
frente, trataron de fugarse después de una fuer!© resistencia; pero habiendo 
acudido el oficial Machado'luego que oyó el fuegos, les cortó la retirada.

Aunque corto el numero, es de entidad por ser dé Jos salteadores que 
tantos males ocasionan en la provincia, y por haber entre ellos dos pertenecien
tes al rebelde Meriao; oor lo tanto no puedo menos de recomendar a b. M. i 
los bizarro^ oficiala que dirigieron la expedición, como igualmente al sargen
to Felipe Fernandez^ por nuestra parte no hubo la menor desgracia^ excepto 
el granadero Narciso González, que recibió un.golpe ea el pecho al arrojarse 
por una peña tras de uno de ios facciosos aprehendidos, cuyo granadero se ha
lla de algún cuidado, por cuya razón lo recomiendo también a las bondades 
de S. M.

Dios &.Cw=Vitoria 22 do Octubre de 1834-=£xcmo. Sr^cjoaquin de Osma.
- *

Ejército de <ffir*ciohg$ y tireínalo dc Návarraj==Excmo. S^^rÁyer fuere» 
iorprendtdos eríéf pueblo de Zubtri\ distante tres leguas de ísta , por los gen
darmes dependientes de 1* policía de esta plaza 9 aduanero* , ó por nrejor dccí* 
ttlteadorei, <yie todos pagaron con b v«Ja sus crímenes; sin qne pm mv»tr>



que iérqatf ftes&dó «B faigící/*o'I<Mt»WB»«tt-iOLíu-“(
c«ivó!ti¿'tíahqailámetit¿Bítre&c.í,implóni21fttOctubr6cte'Í8S4ÍfcExcinoÍ5
Sc5or.==tonúel Loréa¿<}-~m¿ííió. Sr.SecrefeHo defJEstado ?ddTJtepachodA 
la Guerra. ’ "■-«¡V--.*'’ ’ '■ ■■V-yi y-

Elcomandante general dé Búrgos con feché 23 del actual dice lo qie siguen 
»Comprobirfo suficientetTtenre'éi1 crimen de inducción í la ’désefetón' cómetido 
por el paisant) F rañcLScaríJalld ^ según manifesté ¿V. E. esta mañana-; lu sido;, 
pasadó pof lii'armas i tás «nCo de esta tirdea-presencia de los quie-:
nes trató deseducir. Dios&c.” ' * "’r< ''

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

JXOTIKCIA EX UJCO.

Dic* su gobernador crríl en oficio de 1S del presente que la salud pú
blica de la ciudad de Mondofiedo y el valle de Lorenza na continuaban dei pais- 
nro mvdfO que se anunció en el último parte:

26*afimnos:«TIo*í
mínuyeud© el númeto de muertos. - h . ¡v. ly __
í!'Vi..í-r'•. -■ --ÍV ^üjr:" . • '• • -.Jj ;.ÍJ•
í¡> y.. j.;... ..frovincia i>b VAiüDoxja.. .r , -. J -
L;. '-'¿¿i-;: "cu . '.e< r: ; . ■::¡-.¡íi( tí. i ■ .v

- -w .Paite sanitaria de 22 de Oetubre*, ■: • .

¿í,

Pueblos.

Medina dd Caní- 
L'y>¿1: 'v.‘. .'. i r.i 

Quintanilla del
Olmo..............

Siete Iglesias. :

. Pias.
kc. *•! •Bofermos. • Curados.

‘ No consta.ra*> 3 00

18 Octubr*... 1 18 ■00 5
M(> COTIltl- 1.

lí id............. Idcou Idem. 24

PROVINCIA US ZAUOJZA.

Desda 18 í 2X. ¡del presente fueron invadidas en la capital de esta provin
cia 6 persona», curaron 3, no hubo fallecimiento, y quedaban 6 enfermas; la 
villa de S. Cebrian de Castro Tarafe se veia libre del cólera, y la salud d* loa 
demás puablos invadidos era la qua indica el siguiente

TXOTINCIA US OVIEDO.

En los día» 16, 17 y 18 dd actual fallecieron en la capital de dicha pro
vincia 17 personas, y quedaban 41b en convalecencia: en el Real hospicio da 
la misma ciudad fallecieron durante el mismo período 3 personas, y queda
ban Jlfi en cónraleceneia. . ,1 ___

rxovntciA de íaiekcta.

Según parte que con lecha 22 del corriente da su gobernador civil, en la 
capital de esta provincia se continuaba disfrutando de cabal salud: en Aguí- 
lar de Campó, Ampudia, Astudillo, Boadilla de Rioseco, Carrion, Osorno, 
Villada y Villaviudat seguía la enfermedad su curso ordinario; siendo por lo 
común muy corto d número de casos desgraciados.

1
ÍXOTINCIA DI SALAMANCA.

El día 1$ dd actual se cantó el Te Dcum en la capital de esta provin
cia, según avisan, el presidente de la junta de Sanidad y el gobernador civil de. 
la mismae Florida de LÍebana y Mitotera se veían libres de.la enfermedad 
que los afligía: en Cespcdosa habían fallecido desde 2 O de Setiembre hasta 8 
dd mes déla' fecha 6i> personas, ignorándose el número'de invadidos: final
mente , en otros 12 pueblos de la referida provincia que sufrían d cólera* era^ 
•orto d número da personas que fallecían.

Parte sanitaria.

Pueblos, Días. Enfermo*. Curados.

i ■
Fallecidos,

—Beflavetitcr—... .— 15 á 18 Octubre. 
Cereceinosdel Car-

132 102 28

rizal......... .. 5 i 19 ídem.... 19 9
Corrales................ 17 ¿l 2o ídem... 17 11 2
Tabara................ .. 13 á 17 ¡dém... 27 6 6
Vez de Marban.. 13 á 16 Ídem. . . 1 00 00

ÍXOVINClÁ DE ZAXAGOZA.

Avisa su gobernador civil en oficio de 21 dd actual, que en Escatron se 
cantó el Te Deum el día 19: que en los tres días anteriores al de la fecha dd 
parte curaron en la capital detesta provincia 18 personas, fallecieron !, fue
ron invadidas 19 , y quedaban 48 enfermas : en los otros lo pueblos de la mis
ma provincia que padecían el cólera seguía la enfermedad con bastante benig
nidad , excepto en Feria, en donde causaba bastante mortandad.

ANUNCIOS.

rxOTINCIA DS TARRAGONA.

Participa su gobernador civil en oficio de 18 del corriente que en la ca
pital y flemas pueblos que se habían declarado sanos no ocUrria novedad algu
na : que en Bot y La Cenia’, nuevamente invadidos, se presentaba la enferme
dad con síntomas benignos: que los enfermos que había en Tortosa corres
pondían á las afueras de dicha ciudad; y qué crestado de los pueblos que sufrían 
•1 cólera era el qua demuestra el siguiente

Parte Junitario.

Pueblos, Zriu. Enfermos. Corados. Fallecidas.'

Bot.• *. .*,*. 10 í 12* Octubre. s 00 3
Cenia. ......... 8 á ídem....... 10 00 6
ü andes»............... 8 á ‘ 14 ídem.... 12 00 3
Perdió.................. 13 í 16 ídem... ' 11 4 3
Retís. .................. 13 á 13 ídem... 11 6 1
Tortosa......... 12 á. 14 ídem... 26 t 6

'PROVINCIA DB TBRUEl.

El día 17 del actual se padecía el cólera en l\6 pueblos de esta provincia», 
en los á,í disminuía notablemente el número dc enfermos, .y era corto el de 
fallecidos; en los otros cuatro, seguía la enfermedad su cprso ordinario.

FRPYWCÍA DBTOIEEO. - ,

Resulta del parte qoe da su gobernador'civil con fecha: 28 del presente, 
que eruicl pueblo de Ridvfc 6e había declarado el alera, yque en ios demas 
puntos que sufrían, dicha enfermedad éran pocos los enfermos que morían pos 
consecuencia de ella. yy ■■■ > ■ . , ; ,

PROVINCIA DE VA1ENCIA.

Dice su gobernador ciyil, con fecha 2Í del cor ríen te, que en lóitres dias 
últimos, incluso el de la; fecha, fallecieron en aquella capital 21. personas, cn- 
nron riS.y quedaban ttfeia» 4sW&mm. de coViicte foIo txrírtian

U \r-

principios didácticos de materia medica, con un apéndice sobre las aguas mine— 
rales medicinales 'mas coacurridasen Cataluña* por D. G. Pusalgas y Guerm. Un tomo 
en &° i 11 tu ca rústica; se hallará en Madrid librería de Buzóla* y en Barcelona en 
la de Indar.
— ge halla vacante la plaza de mddlcd de la villa de ViUasequilla, provincia de 
Toledo; la población asciende á 230 vednos* y U dotación consiste en 6® rs* pagados 
anualmente dei fondo público en tás tercios. Los pretendientes dirigirán sus memo
riales francos de porte d ayuntamiento hasta el día 15 del prókimo Noviembre.
——por providencia del Sr. deNorzagirajr. teniehte corregidor de esta villa, refren
dada por el escribano del número Garzrtiendi* se publica pot 30 dias la subasta de una 
•ésa sita en esto corte yta calle de Embajadores «señalada con el núm. 6* man zuna 74* 
que comprende 3194 pies cuadrados superficiales* rasada en la cantidad de 35*3(6 rs» í 
rebajar carga*. T para *u remare está señalado el día 20 de Noviembre próximo de doce 
á una de tu mañana en ía audiencia del expresado juez.
—Por providencia-del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa , se han señalado 
los días 7 j 8 de Novlembre^»fó»imo de doce á una de su mañana para los remates del 
caudal debiugar de Fumes en el reído de Granada, valuado su C4piral en 24<'.200 rea
les, y 10,760 de renta anual: tres cortijos sitos en el partido del Temple er» dicho rei
no, lindantes entre sí, nombrados: el primero deAgron, valuado su capital en3IO®, y 
15670 de renta: el segundo de Pera, en 84®, y su renta 5®: el tercero de Fat imbuí lar, 
en 239, y su reota 1200; y el monte de estos tres cortijos,en 2309* y su renta 1109. 
QuieA quisiere haCer postura acuda á dicho Sr. juez por la escribanía de Garamendt. 
——por providencia del juez subdelegado de mostrencos, vacantes y ab¡ntesr*tovde la 
dúdad de Cádiz y su partido, se cÍtaá(D. Eligió Ustariz* D. Carlos Vigil de Miran
da, D- Antonio Marquida, D. Juan Miguel Martícorena, P* Domingo de la Torre y 
p. Juan Nicolás.de Acha* ó á sus albaceas, herederos y parientes dentro del cuarto 
grado, como acreedores á la casa de Ustarlz S. Gínes * pira que ¿n e! Término de cuatro 
meses se presenten.en la citada subdelepacion, acreditando sui personalidades y dere
chos él percibo de *us créditos denunciados como vacantes; apercibidos de que en su 
defecto les parará perjuicio.
—Por providencia del Sr. de Norzagáray, teniente de corregidor de esta villa, se ha 
señalado el día 28 d*1 actual k las 9 de la mañana para celebrar en su casa fub>rácion 
junta general'de acreedores aL concurso de D. Bartolomé .Orriz de Paz*, que se signe en 
su jjzgado y escribanía del número^de,^anz y Barea. Lo que se hace nctorío a los in
teresados para su asistencia, prev^nid^s qpede no hacerlo les parará perjuicio.
—^Por proyídencladel Sr. Balsefá,.teniente de corregidordeestu vUl», refrendada det 
escribano Gabné/ Loécbes• se sécé á pública subasté urnacéséiStra en ezta corre, calle 
de la Palma aha vttúffwero 24» manzaaa_45i , que tiene dé fftió 2038 pjes jr- medio cua
drados superficiales,.valuada én U cantidad de 24®n. ,vn. Qii(en quisiere comprar di
cha ea^a acuda a la ro<nclohada escrn»rtia, en Conde se adíñ/t?rán las posturas que ii 
hiciesen siendo arregladas. • "r-1 : 'L v ‘ ' --- -- -

la subdelegaron general de mostrencos se sigue un expediente sobte denuncia 
decuatrofaoegiís^c tierra plantadas de viña, sitas en término del lugar de Va lleca* 
de esta iurisdíccioo. al sitio que ilám'aa la Fuente amárguílla* de que fue denunciador 
i>. Ignacio Garfia, veelno y arntiínistrador deRent^s estancadas que fue del propio 
fúgar; y siendo-necesario bicfpiwf é-éste; ó ¿ sus herederas ii hubieie fa lleudo * una 
providenciadlctada en dícho expediente, se presentará al«fecto dentro de ocho días; 
•percibidos uno y otros que pasado sin haberlo hecho Jes parará, perjuicio, .
—Por providencié del ^r. Balsera, íédlénte corfégldbf dé éslá villa, sé ¿Iré í Sabaa 
3fcada^ufe*»rf>p«yUan<e que fuc^|i^esg|i|irds> de
ciad térmrnode míeve dSe pTéShTé'ín U Béat wréfeVdé córte ñh^rlfvacoar Con 
él l*s diligencias que Conforme á la Ugr jsé requieran en 1« causa criminal quede oficio 
sé le sigue ante el expresado juez y por la escribanía de Villa-Fernandeé; con aper- 
cíbimXento quede oo^verificarí»Íe j»irari perjuiclo. \- «
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